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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
FECHA: 10 DE JULIO DE 2020 

N° 034 
AÑOS 210º, 161º y 21º 

 
RESOLUCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 34, 65 y 78 numerales 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publi-
cado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 Extraordi-
nario de fecha 17 de noviembre de 2014; con lo previsto en el artículo 182 de la Ley de 
Universidades, y artículo 1 del Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del 
Ejecutivo Nacional; este Despacho. 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Delegar la firma del Refrendo de los Títulos Universitarios expedidos por 
las Instituciones de Educación Universitaria de Gestión Privada, en las ciudadanas y los 
ciudadanos que se mencionan a continuación: 
 

Nombre y Apellido Cédula de identidad 

Anabel Villarroel V-11.072.042 

Marinela Vargas V-16.072.042 

Domiciano Graterol V-17.842.704 

José Ramón Francisco Torrealba V-6.443.576 

 
Artículo 2. Las funcionarias y los funcionarios, delegados, podrán firmar indistinta-
mente y deberán hacer mención expresa de la presente delegación de firma, en todos 
los actos y documentos que suscriban, así como, de la fecha y número de la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en que conste. Asimismo, deberán 
rendir mensualmente cuenta de sus actuaciones al ciudadano Ministro o Ministra del 
Poder Popular para la Educación Universitaria. 
 
Artículo 3. Se deja sin efecto la Resolución Nº 021 publicada en  Gaceta Oficial Nº 
41.378 del 16 de abril de 2018  mediante la cual se delegó  la firma para  la certifica-
ción de copias fotostáticas de títulos en Fondo Negro y el refrendo de los títulos univer-
sitarios expedidos por las Instituciones de Educación Universitaria de Gestión Privada, a 
los ciudadanos; Lisbehet Dubravska Torcatty Sequera, titular de Cédula de Identidad 
Nº V-10.328.888., Julio César Martínez Palacios, titular de la Cédula de Identidad Nº V-
6.116.611. y Fabio López, titular de la cédula de identidad Nº V- 3.821.973. 
 
Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
RESOLUCIÓN N° 028 CARACAS, 10 DE JULIO DE 2020 

 
AÑOS 210°, 161° y 21° 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 78 
numerales 1, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 5 numeral 2; y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública; y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
N° 2.650 de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma 
fecha, en su artículo 1 numeral 1 y artículo 2 numeral 1, este 
Despacho Ministerial, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1. Designar al ciudadano LUIS JOSÉ ROMERO REQUENA, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-15.570.570, en el cargo de 
Director Estadal de Trujillo, del Ministerio del Poder Popular para 
el Transporte. 
 
Artículo 2. El ciudadano LUIS JOSÉ ROMERO REQUENA, titular 
de la Cédula de Identidad N° V-15.570.570, en el cargo de 
Director Estadal de Trujillo, del Ministerio del Poder Popular para 
el Transporte, ejercerá las funciones que se especifican a 
continuación: 
 
1. Representar al Ministerio ante los gobiernos locales, estadales e 

instituciones de carácter público o privado y las comunidades 
organizadas, en materia de transporte terrestre, acuático, aéreo y 
multimodal, equipamiento del territorio nacional, servicios conexos, 
obras públicas encomendadas, así como concertar con éstos el 
cumplimiento de las políticas y planes que en dichas materias 
establezca el Ministerio. 
 

2. Ejecutar las actividades derivadas de los planes que formule y 
apruebe el Ministerio de carácter sustantivo en el ámbito local, en 
concertación con las autoridades competentes, cuando así 
corresponda. 

 
3. Hacer cumplir las normas, procedimientos técnicos y 

administrativos establecidos por el Ministerio y las políticas 
públicas en materia del sector transporte terrestre, acuático, aéreo 
y multimodal, en coordinación con las dependencias de este 
Ministerio. 

 
 
 
4. Verificar y suministrar al Ministro o a la Ministra, los Despachos de 

los Viceministros y/o Viceministras y demás dependencias del 
Ministerio, la información, reportes y evaluación que éstas 
requieran para sus fines consiguientes. 

 
5. Ejercer el control de la supervisión e inspección de las obras, de 

los sistemas y servicios de transporte terrestre, acuático, aéreo y 
multimodal, que se ejecuten en su ámbito territorial, conforme a 
los lineamientos dados por el Viceministro o la Viceministra, según 
sea el ámbito de competencia, y en estricta sujeción a la norma 
legal vigente. 

 
6. Representar al Ministerio ante el Consejo de Planificación y 

Coordinación de Políticas Públicas de los estados, en el cual tenga 
competencia ministerial. 

 
7. Ejecutar acciones en el marco de las políticas aprobadas por la 

Junta Ministerial. 
 
8.  Otorgar permisos a las instituciones de carácter público o privado, 

así como con las comunidades organizadas, para que efectúen 
trabajos o eventos en vías públicas, bajo las competencias del 
Ministerio. 

 
9. Gestionar y ejecutar contratos de adquisición de bienes, obras y 

servicios, conforme a la delegación del Ministro en estricta sujeción 
a la normativa legal vigente. 

 
10. Ejercer la responsabilidad del manejo de los fondos en avance o 

anticipo, que se giren en la mencionada unidad administradora 
desconcentrada, de conformidad con lo previsto en la Ley, con el 
objeto de llevar los registros de ejecución presupuestaria y su 
liquidación. 

 
11. Las demás funciones que le confieran las leyes, reglamentos, 

resoluciones y otros actos normativos en materia de su 
competencia. 

 
Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado funcionario 
firme de conformidad con esta Resolución, deberán indicar 
inmediatamente, bajo la firma, nombre de quien lo suscribe, la 
titularidad con que actúa, la fecha, el número de la Resolución y 
Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, según lo establecen los 
artículos 34 y 40 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública. 

 
Artículo 4. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, respecto de los actos y documentos cuya firma no puede ser 
delegada. 
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5. Ejercer el control de la supervisión e inspección de las obras, de 

los sistemas y servicios de transporte terrestre, acuático, aéreo y 
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sea el ámbito de competencia, y en estricta sujeción a la norma 
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Coordinación de Políticas Públicas de los estados, en el cual tenga 
competencia ministerial. 

 
7. Ejecutar acciones en el marco de las políticas aprobadas por la 

Junta Ministerial. 
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así como con las comunidades organizadas, para que efectúen 
trabajos o eventos en vías públicas, bajo las competencias del 
Ministerio. 

 
9. Gestionar y ejecutar contratos de adquisición de bienes, obras y 

servicios, conforme a la delegación del Ministro en estricta sujeción 
a la normativa legal vigente. 

 
10. Ejercer la responsabilidad del manejo de los fondos en avance o 

anticipo, que se giren en la mencionada unidad administradora 
desconcentrada, de conformidad con lo previsto en la Ley, con el 
objeto de llevar los registros de ejecución presupuestaria y su 
liquidación. 

 
11. Las demás funciones que le confieran las leyes, reglamentos, 

resoluciones y otros actos normativos en materia de su 
competencia. 

 
Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado funcionario 
firme de conformidad con esta Resolución, deberán indicar 
inmediatamente, bajo la firma, nombre de quien lo suscribe, la 
titularidad con que actúa, la fecha, el número de la Resolución y 
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con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, respecto de los actos y documentos cuya firma no puede ser 
delegada. 

 
Artículo 5. El funcionario nombrado antes de tomar posesión del 
cargo deberá prestar juramento de cumplir la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los 
deberes inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los 
términos y condiciones que determine la Ley. 
 
Artículo 6. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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